
2 ª Circular de la Estación Ornitológica de San Sebastián 
San Sebastian Bird Scheme (ESA)  

 
Tras solicitar algunos datos a todos los anilladores en 
activo que trabajan con la anilla de Aranzadi y a 
aquellos que en estos momentos están aprendiendo con 
anilladores en activo, se ha elaborado la pertinente base 
de datos de contacto con todos vosotros. A su vez, en el 
caso de los primeros, se ha solicitado una foto de carné, 
con lo que se ha podido preparar el carné que os 
adjuntamos. En el anverso se identifica al anillador, 
tipo de carné y fecha de caducidad. En el reverso las 
condiciones legales de obligado cumplimiento para 
todo anillador. Todos los carnés son bilingües, euskera 
– castellano a los residentes en la Comunidad del País 
Vasco e inglés – castellano a los residentes en otros 
lugares. 
 
Os recordamos que este carné, que emitimos a los 
anilladores en activo, no a los que están en periodo de 
aprendizaje, es TRANSITORIO para todos vosotros. 
Los anilladores avalados por otros organismos han sido 
automáticamente convalidados y cuentan con un carné 
de tipo A, el resto de anilladores con una carné tipo B. 
 
Como ya sabéis, la Sociedad de Ciencias Aranzadi 
avala vuestra aptitud como anilladores de forma 
temporal hasta que esta se demuestre de forma reglada 
por medio de vuestro currículo anillador y, en su caso, 
unas futuras pruebas prácticas. Pruebas que deben 
hacerse con la colaboración de evaluadores externos a 
Aranzadi, para otorgar la mayor transparencia a la 
evaluación y permitir que esa aptitud se vea reconocida 
por otros organismos avaladores y otras oficinas de 
anillamiento. 
 
Este mismo otoño se convocará una reunión de 
anilladores para comenzar a reglar y organizar la 
actividad anilladora de la Estación de San Sebastián 
(ESA). Hasta esa fecha, la Comisión de Anillamiento 
que gobernará la Estación estará dirigida por el Dr. 
Iñigo Zuberogoitia y compuesta por Iñigo 
Zuberogoitia, Daniel Alonso, Juan Arizaga y Jon 
Etxezarreta. 
 
A su vez, se ha redactado un breve reglamento 
transitorio con el que regirse hasta esa primera reunión 
de anilladores. Este reglamento es un primer borrador y 
está basado en el actual Reglamento Interno del Centro 
de Migración de Aves de SEO/BirdLife. 
 
REGLAMENTO INTERNO DE LA ESTACIÓN 
ORNITOLÓGICA DE SAN SEBASTIÁN (ESA) 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Art. 1. Se constituye la Comisión de Anilladores, que 
está compuesta por un máximo de 5 miembros que, 
desde la constitución de la Primera Asamblea de 
Anilladores, serán elegidos por ésta última. 
 
Art. 2. Corresponde a la Comisión de Anilladores: 
 

a) Redactar un borrador de Reglamento Interno de la 
ESA que será sometido a votación en la Primera 
Asamblea de Anilladores. 

b) Convocar la Primera Asamblea de Anilladores. 
c) Reunirse con la Junta Directiva de la Sociedad de 

Ciencias Aranzadi para decidir la estructura y los 
órganos de gestión de la ESA. 

d) Representar a los Anilladores hasta la 
constitución de la Primera Asamblea de 
Anilladores. 

e) Fomentar la formación científica y puesta al día 
de los Anilladores de la ESA, comprometiéndose a 
realizar cursos de formación. 

f) Promover la coordinación entre Anilladores. 
g) Obtener fondos económicos o material para la 

realización de campañas, cursos, estudios, nuevas 
publicaciones, etc. 

h) Establecer normativas específicas y 
complementarias al Reglamento Interno que 
faciliten y mejoren el funcionamiento de la ESA. 

i) Supervisar la actividad de los Anilladores, 
tomando las medidas que considere oportunas en 
el caso de las transgresiones al cumplimiento de 
este reglamento o de las distintas normativas. Las 
medidas de sanción serán reguladas mediante 
normativa.  

j) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre 
la elección y admisión de nuevos Anilladores y 
adecuar la misma a las necesidades del momento. 

k) Revisar y adjudicar anualmente los créditos 
justificados por cada uno de los Anilladores tipo B 
(véase Artículo 10). 

l) Comunicar anualmente a cada Anillador tipo B el 
número de créditos que posee y sugerirle las 
formas de conseguir los necesarios para pasar a 
la nueva categoría única (véanse Artículos 9 y 10). 

m) Garantizar la posibilidad de obtener la nueva 
categoría de Anillador a todos los miembros de la 
ESA, durante el período transitorio (véase Artículo 
9). 

 
Art. 3. El órgano de información de la ESA será la 
“Circular”, pudiendo además publicar o patrocinar 
otras publicaciones sobre temas relacionados con la 
migración y el anillamiento. 
 
Art. 4. Se establecen las siguientes categorías de 
Anilladores dentro de la ESA: 
a) Anillador tipo A. 
b) Anillador tipo B. 
 
Estas categorías serán válidas hasta el 31 de 
diciembre de 2005. A partir del 1 de enero de 2006 los 
Anilladores de ambas categorías pasarán a una nueva 
y única categoría de Anillador (véase Artículo 9). 
Todos los Anilladores estarán sujetos a la normativa 
de renovación de los avales que a tal efecto establezca 
la Comisión de Anilladores (véase Artículo 2). 
 
Art. 5. Anillador tipo A: Pertenecen a esta categoría 
aquellos miembros que cumplan una de las dos 
condiciones siguientes: 



 
a) Aquellos miembros que posean el carné de 

Anillador Experto expedido por la Oficina de 
Anillamiento del Ministerio de Medio Ambiente y 
avalado por el Centro de Migración de Aves de la 
SEO u otros organismos europeos. 

b) Aquellos miembros que, por cumplir las siguientes 
condiciones, sean considerados aptos para la 
obtención de esta categoría por la Comisión de 
Anilladores: 

 
• Poseer los conocimientos necesarios para 

determinar, a nivel específico, las aves que 
crían, invernan, tienen pasos migratorios o 
son accidentales en el territorio de la CAPV. 

• Poseer los conocimientos necesarios para 
asignar correctamente a cada ave anillada los 
códigos de sexo y edad correspondientes. 

• Conocer y dominar el uso de las redes 
japonesas y métodos incruentos de captura 
habitualmente empleados para el anillamiento 
científico de aves, sabiendo utilizarlos 
correctamente y extraer las aves capturadas 
sin daño para ellas. 

• Demostrar habilidad suficiente en la 
manipulación, identificación y anillamiento de 
pollos. 

• Tener habilidad suficiente en la manipulación 
de las aves capturadas para obtener de forma 
rápida y precisa sus datos biométricos y ficha 
de muda. 

• Tener habilidad suficiente para la correcta 
colocación y cierre de anillas de todos los 
modelos, así como para su apertura y 
sustitución en aquellos casos en los que esta 
operación resulte necesaria. 

 
Art. 6. Anillador tipo B: A esta categoría pertenecen 
los miembros de la ESA que habitualmente desarrollan 
la actividad del anillamiento científico de aves y no 
poseen el carné de Anillador Experto expedido por la 
Oficina de Anillamiento del Ministerio de Medio 
Ambiente.  
 
Art. 7. Obligaciones de los Anilladores: 
 

a) Presentar un informe anual sobre la actividad 
de anillamiento (hojas de anillamiento), que 
deberá ser enviado a la Comisión de 
Anilladores antes del 15 de enero. El 
incumplimiento injustificado de esta norma 
será considerado como una Falta Grave, lo 
que supondrá la retirada del carné de 
Anillador durante un año. 

b) Los Anilladores de tipo B deberán presentar, 
además, un informe anual sobre las 
actividades realizadas relacionadas con su 
formación para la obtención del carné de tipo 
A. El incumplimiento injustificado de esta 
norma será considerado como una Falta muy 

Grave, lo que supondrá la retirada 
permanente del carné de Anillador (véanse 
Artículos 9 y 10). 

 
Art. 8. Permisos específicos: La Comisión de 
Anilladores podrá avalar permisos específicos de 
Anillamiento a aquellos cuyas actividades de 
anillamiento vayan a estar centradas sobre una especie 
o grupo reducido de especies (con afinidades 
taxonómicas, ecológicas, etc.). Los requisitos para 
solicitar este aval son: 
 

a) Presentar un proyecto de investigación que 
justifique las actividades de anillamiento 
consideradas. 

b) Superar las pruebas que se establezcan a tal 
efecto. 

 
Art. 9. El paso de Anilladores tipo A y B a la nueva y 
única categoría de Anillador se realizará de la 
siguiente manera: 
 

a) Anilladores tipo A: obtendrán 
automáticamente el nuevo carné de Anillador. 

b) Anilladores tipo B: deberán superar un 
mínimo de 30 créditos hasta el 31 de diciembre 
de 2005 (véase Artículo 10). Una vez superados 
estos créditos, obtendrán automáticamente el 
nuevo carné de Anillador (véanse Artículos 2 y 
8). 

 
Desde el 1 de enero de 2006 los miembros de la 
Sociedad de Ciencias Aranzadi que deseen obtener el 
carné de Anillador deberán superar las pruebas que a 
tal efecto serán efectuadas anualmente por la 
Comisión de Anilladores. 
 
Art. 10. Baremo de los créditos (C), que se otorgará 
anualmente por la Comisión de Anilladores. 
 

a) Cursos organizados por la ESA u otras 
entidades avaladoras, hasta 15 C/curso. 
b) Estancias en Estaciones de Anillamiento, hasta 
15 C 
c) Comunicaciones orales o escritas en 
Encuentros, hasta 2.5 C 
d) Participante en otras campañas, hasta 2.5 C 
e) Artículos científicos u otra literatura científica, 
hasta 3 C 
f) Historial en total, hasta 5 C 

 
Todos los aspectos no cubiertos por este reglamento 
serán resueltos por el arbitraje de la Comisión de 
Anillamiento. 
 

Mikelo Elorza Junta Directiva de la S.C. Aranzadi 
Donostia-San Sebastián, Julio de 2003 
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